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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Al  no  haberse  presentado  reclamaciones  durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda
automáticamente  elevado a  definitivo  el  Acuerdo plenario  de  este  Ayuntamiento  de  fecha 7  de
noviembre de 2023, sobre  la modificación del artículo 12, cuota tributaria de la Ordenanza Fiscal
reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
 
Artículo 12. Cuota Tributaria
 
1.-  La cuota íntegra de este Impuesto será la  resultante de aplicar  a la  base imponible el  tipo
impositivo de un 15%.
2.- La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, las
bonificaciones previstas en el artículo siguiente.
 
Esta modificación de la Ordenanza entrará en vigor desde el día siguiente de su publicación en el
BOP Valladolid, y tendrá aplicación desde entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su
modificación o derogación expresa.

En Cabezón de Pisuerga a veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés.-El Alcalde.-Fdo.: Sergio
García Herrero.
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